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PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA 

PREVENCIÓN DE CONTAGIOS DEL COVID – 19 

 

 

1 ANTECEDENTES 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha evaluado el brote de Covid-19 y en virtud de sus 

alarmantes niveles de propagación desde el 11.3.2020 fue declarado por dicho organismo como una 

pandemia.  

Enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19) 

La COVID-19 es una enfermedad infecciosa causada por un nuevo virus que no había sido detectado 

en humanos hasta la fecha. 

Síntomas: La COVID-19 se caracteriza por síntomas leves, como, secreciones nasales, dolor de 

garganta, tos y fiebre. La enfermedad puede ser más grave en algunas personas y provocar neumonía 

o dificultades respiratorias. 

Más raramente puede ser mortal. Las personas de edad avanzada y las personas con otras afecciones 

médicas (como asma, diabetes o cardiopatías) pueden ser más vulnerables y enfermar de gravedad. 

Prevención: Actualmente no existe vacuna para prevenir la COVID-19. 

Puede reducir el riesgo de infección: 

 Lavándose las manos regularmente con agua y jabón o con desinfectante de manos a 

base de alcohol. 

 Cubriéndose la nariz y la boca al toser y estornudar con un pañuelo de papel desechable 

o con la parte interna del codo. 

 Evitando el contacto directo (1 .50 metros) con cualquier persona con síntomas de 

resfriado o gripe (influenza). 

 

Tratamiento: No existe ningún medicamento para prevenir o tratar la COVID-19. Algunos pacientes 

pueden necesitar tratamiento sintomático que les ayude a respirar. 

Cuidado personal: Si presenta síntomas leves, quédese en casa hasta recuperarse. Puede aliviar sus 

síntomas: 
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 Descansando y durmiendo 

 Manteniéndose caliente 

 Bebiendo muchos líquidos 

 Utilizando humidificadores o tomando duchas calientes para aliviar el dolor de garganta 

y la tos. 

Población Vulnerable: Los principales grupos vulnerables son los siguientes: 

 Mayores de 60 años 

 Hipertensión arterial 

 Diabéticos 

 Enfermedades cardiovasculares 

 Enfermedades pulmonares crónicas 

 Cáncer 

 Inmunodeficiencias (VIH) 

 El embarazo por el principio de precaución 

 Niños 

 

Fases de una Pandemia  

"El virus no está en el aire, circula por las calles a través de las personas. Este es el fundamento 

científico para contrarrestar esa información: la única manera es que dos personas estén al menos 

un metro de distancia". 

FASE 1: Se da cuenta del virus en otros países. Se adoptan algunas acciones ante la posible llegada de 

casos. De acuerdo con la OMS, durante este periodo, conociendo el avance del virus en otros países, 

se establecen hospitales para la atención de casos futuros y se comienza a establecer un protocolo 

sanitario en los puntos de ingreso al territorio, como fronteras y aeropuertos. 

FASE 2: La fase de contención inicia cuando se tiene identificada a las personas que traen el virus 

desde el extranjero (casos importados). Se aplican protocolos de aislamiento. Las medidas de 

prevención de contagio se vuelven más enfáticas: distanciamiento social, lavado de manos, por 

ejemplo. 

FASE 3: El contagio comunitario implica que aparecen casos locales de personas que no han estado 

en contacto directo con los casos importados, es decir, el virus ya está en la comunidad. La 

cuarentena obligatoria se convierte en una medida a aplicar (en el caso del Perú al cierre de esta 

actualización se decretó una cuarentena de 56 días). 

https://rpp.pe/vital/salud/coronavirus-covid-19-por-que-es-importante-que-se-cumpla-la-cuarentena-obligatoria-noticia-1251827
https://rpp.pe/vital/salud/coronavirus-covid-19-por-que-es-importante-que-se-cumpla-la-cuarentena-obligatoria-noticia-1251827
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FASE 4: El virus se dispersa en la comunidad: es casi imposible trazar un mapa de contagio y el número 

de casos se incrementan. Para evitar que la curva se acelere se restringe la movilidad en el país. 

FASE 5 Y 6: Las últimas fases de la pandemia se dan cuando las medidas anteriores no han sido 

aplicadas con éxito y el número de casos salen de control. Se llega al pico más alto. Las medidas 

siguen siendo extremas: se prohíbe la movilidad por completo, por ejemplo. 

 

2 OBJETIVO 

 Reducir el impacto sanitario en los deportistas, técnicos calificados, personal 

administrativo, personal de mantenimiento, clubes asociados, visitantes, invitados y 

personas que se encuentren próximos al ingreso en las instalaciones de la Federación 

Deportiva Peruana de Gimnasia (sede San Luis y Villa El Salvador) ante el riesgo de 

contagio del COVID-19. 

 Fortalecer los sistemas de vigilancia, contención y respuesta frente al riesgo de contagio 

del COVID-19 en los deportistas, técnicos calificados, personal administrativo, personal 

de mantenimiento, clubes asociados, visitantes, invitados y personas que se encuentren 

próximos al ingreso a las instalaciones de la Federación Deportiva Peruana de Gimnasia 

(sede San Luis y Villa El Salvador) ante el riesgo de contagio del COVID-19. 

 

3 MARCO LEGAL 

 Artículo 23° de la Constitución Política Del Perú 

 Ley N° 26842 “Ley General de la Salud” 

 Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

 D.S. N° 005-2012 TR “Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” 

 D.S. N° 008-2020-SA “Declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional” 

 R.M. N° 055-2020-TR “Guía para la Prevención ante el Coronavirus en el Ámbito 

Laboral” 

 Decreto de Urgencia (DU) Nº 025-2020, se dictan “Medidas urgentes y excepcionales 

destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 

en el territorio nacional” 

 R.M. N° 039-2020-MINSA “Plan Nacional de Preparación de Respuesta frente al riesgo 

del Coronavirus 
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 Decreto de Urgencia (D.U.) N° 026-2020 “Disponen Diversas medidas excepcionales y 

temporales 

 para prevenir la propagación del Coronavirus.” 

 D.S. N° 010-2020-TR “Disposiciones sobre el trabajo remoto” 

 R.M. N° 072-2020-TR “Guía para la aplicación del Trabajo Remoto” 

 R.M. N° 055-2020-TR aprueba la “Guía para la prevención ante el coronavirus en el 

ámbito laboral. 

 RM N° 135-2020-MINSA aprueban “La especificación técnica para la confección de 

mascarillas 

 faciales textiles de uso comunitario.” 

 R.M. N° 139-2020-MINSA “Documento Técnico “Atención y manejo clínico de casos de 

COVID-19”. 

 R.D. N° 003-2020-INACAL/DN “Guía para la limpieza y desinfección de manos y 

superficies” 

 Otras normas legales relacionadas nacionales y extranjeras. 

 

4 SIGLAS 

4.1 MINSA: Ministerio de Salud 

4.2 IPD: Instituto Peruano del Deporte 

4.3 DINADAF: Dirección Nacional de Deporte de Afiliados 

4.4 DINASEB: Dirección Nacional de Servicios Biomédicos 

4.5 DISEDE: Dirección de Seguridad Deportiva 

4.6 FDPG: Federación Deportiva Peruana de Gimnasia 

4.7 GAF: Gimnasia Artística Femenina 

4.8 GAM: Gimnasia Artística Masculina 

4.9 AER: Gimnasia Aeróbica 

4.10 RIT: Gimnasia Rítmica 

4.11 TRA: Gimnasia Trampolín 

4.12 VIDENA: Villa Deportiva Nacional 
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5 RESPONSABLES 

5.1  La DINADAF y la DINASEB, en el marco de sus competencias, evalúan los Protocolos presentados 

por las Federaciones Deportivas Nacionales, verificando el cumplimiento de los criterios técnicos 

definidos en el instructivo DINADAF-IN-01 

5.2 La DISEDE, en el marco de sus funciones y competencias supervisa el cumplimiento de los 

Protocolos aprobados informando lo pertinente a los órganos competentes del IPD para las 

acciones a que hubiere lugar. 

5.3 La FDPG, en el marco de sus funciones y competencias cumple los protocolos aprobados. 

Asignando las siguientes funciones específicas: 

5.3.1 REPRESENTANTE LEGAL:  

- Dra. Jenny Eva Martínez Díaz, presidenta de la FDPG 

- Correo electrónico: jennymart51@hotmail.com 

- Celular: 986-160-200 

 

5.3.2 DELEGADO DE BIOSEGURIDAD 

- Lic. César Campos Barco 

Licenciado en Tecnología Médica 

Especialidad de Terapia Física y Rehabilitación 

C.T.M.P. 7136   

- Correo electrónico: cesar.cb18@hotmail.com 

- Celular: 985-630-748 

- Función: Profesional de la salud designado por la FDPG para la evaluación, seguimiento 

epidemiológico, atención primaria en salud, cumplimiento del Protocolo de Retorno 

Progresivo del Entrenamiento y otras actividades requeridas por la FDPG. 

 

6 INFORMACIÓN ESPECÍFICA – GIMNASIA 

 

6.1 En cuanto a riesgo del Deporte: La gimnasia es un deporte individual, sin necesidad de contacto 

físico, y la necesidad de compartir aparatos. Por ello es considerado de RIESGO MEDIO. 

6.2 Lima, concentra a la mayor cantidad de deportistas Elite y Alto Rendimiento. Así mismo el nivel 

de letalidad es de 1.60%, considerado MODERADO por lo que es permitido su aplicación para la 

PRIMERA FASE 

6.3 La sede de entrenamiento para nuestros deportistas priorizados para la Primera Fase será la 

VIDENA, ubicada en el Distrito de San Luis. El área asignada es el POLIDEPORTIVO 1. Cuenta con 

aproximadamente 2278 metros cuadrados. 
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6.4 Aforo: Para la primera fase, la FDPG considera 22 personas; 11 deportistas, 5 entrenadores, 1 

representante legal, 1 responsable de bioseguridad, 1 responsable de cuerpo técnico 1 

responsable administrativo, 2 personal de mantenimiento y desinfección. 

 

7 IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO PRIORIZADO Y PERSONAL DE APOYO 

7.1 Para la primera fase, la FDPG considera 22 personas. Este grupo iniciará con evaluación clínica y 

de laboratorio, autorizado para el retorno, misma que tendrá una duración de veintiocho (28) 

días o menor en caso así lo disponga la FDPG en coordinación con el DELEGADO DE 

BIOSEGURIDAD. 

7.2 El grupo priorizado estará sometido a evaluación y reporte diario del estado de salud por parte 

del responsable del DELEGADO DE BIOSEGURIDAD 

7.2.1 Deportistas priorizados 

1. ORREGO MARTINEZ, ARIANA GABRIELA 

 Fecha de nacimiento: 25/09/1998 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23749379 

 Ultimas competencias internacionales:  
 49TH FIG ARTISTIC GYMNASTICS STUTTGAR-ALEMANIA WORLD 

CHAMPIONSHIPS 

 SUDAMERRICANO ADULTOS 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 Preparación 2020: Juegos Olímpicos Tokio 2020 

 Lugar de residencia: Miraflores. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

2. DIAZ MENDOZA, FABIOLA ITZY 

 Fecha de nacimiento: 16/06/2003 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-24765599 

 Ultimas competencias internacionales:  
 49TH FIG ARTISTIC GYMNASTICS STUTTGAR-ALEMANIA WORLD 

CHAMPIONSHIPS 

 SUDAMERRICANO ADULTOS 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Chorrillos. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

3. MÉNDEZ REYES, ANA KARINA 

 Fecha de nacimiento: 3/02/1999 

 Categoría: Senior 
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 SISDENA: D-23749577 

 Ultimas competencias internacionales:  
 CAMPEONATO MUNDIAL DE GIMNASIA ARTÍSTICA DOHA QATAR 2018 

 TEST EVENT PANAMERICANO 2018 

 ODESUR 2018 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Callao. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

4. MOROMISATO FUKUHARA, SAORY MARIANA 

 Fecha de nacimiento: 23/08/2004 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23756121 

 Ultimas competencias internacionales:  
 SUDAMERICANO JUVENIL 2019 

 SUDAMERICANO JUVENIL 2018 

 SUDAMERICANO JUVENIL 2017 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Lince. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

5. AGÜERO BARRERA, DANIEL ALEJANDRO 

 Fecha de nacimiento: 1/09/1997 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23749573 

 Ultimas competencias internacionales:  
 DOBRO WORLD CUP OSIJEK 2019 FIG WORLD CHALLENGE CUP 

COMPETITION. CROACIA 

 SUDAMERRICANO ADULTOS 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Cercado de Lima. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

6. PIZARRO SILVA, LUIS ENRIQUE 

 Fecha de nacimiento: 7/03/1997 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23749481 

 Ultimas competencias internacionales:  
 SUDAMERRICANO ADULTOS 2O19 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 TEST EVENT LIMA 2018  

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 
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 Lugar de residencia: Surco. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

 

7. LEON PRADO MUÑOZ, ARIAN 

 Fecha de nacimiento: 6/03/1996 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23749370 

 Ultimas competencias internacionales:  
 DOBRO WORLD CUP OSIJEK 2019 FIG WORLD CHALLENGE CUP 

COMPETITION. CROACIA 

 SUDAMERRICANO ADULTOS 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Pueblo Libre. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

8. GALLEGOS CHACÓN, MAURICIO 

 Fecha de nacimiento: 10/05/1994 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-16592606 

 Ultimas competencias internacionales:  
 SUDAMERRICANO ADULTOS 2O19 

 JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019 

 TEST EVENT LIMA 2018  

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Albergue - CAR-VIDENA 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

 

9. GONZALES RIVAS, EDWARD ANDRE 

 Fecha de nacimiento: 24/08/2003 

 Categoría: Junior 

 SISDENA: D-23749703 

 Ultimas competencias internacionales:  
 SUDAMERICANO JUVENIL 2019 

 SUDAMERICANO JUVENIL 2018 

 SUDAMERICANO JUVENIL 2017 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Magdalena. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 
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10. FIGUEROA PIO, JIMMY JORDAN 

 Fecha de nacimiento: 11/09/1997 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23749480 

 Ultimas competencias internacionales:  
 SUDAMERRICANO ADULTOS 2O19 

 TEST EVENT LIMA 2018 

 ODESUR 2018 

 Preparación 2020: Panamericano Adulto. Clasificatorio Olímpico 

 Lugar de residencia: Albergue - CAR-VIDENA 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

11. FERNANDEZ ARENAS, THAIS 

 Fecha de nacimiento: 16/08/1997 

 Categoría: Senior 

 SISDENA: D-23754006 

 Ultimas competencias internacionales:  
 CAMPEONATO PANAMERICANO DE GIMNASIA AERÓBICA 2019 BUENOS 

AIRES ARGENTINA 

 CAMPEONATO SUDAMERICANO GIMNASIA AEROBICA 

 FIG SUZUKI WORLD CUP AERÓBICA TOKIO JAPON 

 Preparación 2020: Circuito Mundial 

 Lugar de residencia: Chorrillos. Lima 

 Lugar de entrenamiento: CAR-VIDENA 

 

7.2.2 Entrenadores Responsables 

1. Palmiro Del Solar Andía 
SISDENA: T-7142542 

 

2. Mario Berrios Cruz 
SISDENA: T-18385913 

 

3. Ynkil Rodríguez Bueno 
SISDENA: T-14549499 

 

4. Carlos Atoche Prieto 
SISDENA: T-21425056 

 

5. Natalia Balarezo Espinoza 
SISDENA: T-18579741 
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7.2.3 Representante legal 

Dra. Eva Jenny Martínez Díaz. 

Presidenta de la FDPG 

7.2.4 Responsable de Bioseguridad 

Lic. César Campos Barco 
Licenciado en Tecnología Médica 

Especialidad de Terapia Física y Rehabilitación 

C.T.M.P. 7136   

7.2.5 Responsable del Cuerpo Técnico 

Lic. Alex Samuel Huarcaya Quispe 
 

7.2.6 Responsable Administrativo 

José Antonio Aguilar Frías 

7.2.7 Personal de mantenimiento 

1. Betzabeth Del Carmen, Luquez Perez. 

2. Jesús Alfredo, Romero Allogia 

 

 

8 DEL INICIO Y PROGRAMA PARA EL ENTRENAMIENTO 

Los deportistas priorizados, iniciaremos la primera fase bajo las recomendaciones indicadas por 

DINASEB. Ello implica 60 minutos de entrenamiento dentro del recinto – BAJA INTENSIDAD 

La frecuencia para el entrenamiento será de 6 días (lunes a sábado) de 10:00 a 11:00 de la mañana. 

La Fuerza Técnica Nacional es consciente que esta primera fase tiene una orientación educativa hacia 

nuestra nueva normalidad. Siento responsables con el compromiso adquirido en el cumplimiento del 

presente protocolo. 

 

9 ANTES DE IR A ENTRENAR 

 

9.1 Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 

estar asociada con el COVID-19 no debes acudir al gimnasio y tienes que contactar con el 
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teléfono de atención al COVID-19 de tu cercanía y seguir sus instrucciones. No debes acudir 

a entrenar hasta que te confirmen que no hay riesgo para ti o para los demás. 

 

9.2 Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

presentado síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 

15 minutos) o has compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con una 

persona afectada por el COVID-19, tampoco debes acudir a entrenar, incluso en ausencia 

de síntomas, por un espacio de al menos 15 días. Durante ese periodo debes realizar un 

seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad. 

 

9.3 Si eres vulnerable por edad, por estar embarazada o por padecer afecciones médicas 

anteriores (como, por ejemplo, hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, 

diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer o inmunodepresión) no tendrás que 

acudir al gimnasio.  

 

9.4 Así mismo, el DELEGADO DE BIOSEGURIDAD evaluará todos los días antes del inicio de 

entrenamiento a los atletas, entrenadores y personal de apoyo sobre el estado de salud, 

comprobando la ausencia de sintomatología mediante la medida de la temperatura 

corporal (no mayor a 37°) así como el cuestionario COVID19 

 

 

 

10 DESPLAZAMIENTO HACIA EL GIMNASIO 

 

10.1 Lavarse las manos antes de salir de su domicilio. 

 

10.2 Es obligatorio el uso de mascarilla en todo momento. 

 

10.3 Se sugiere el uso de polo manga larga y guantes desechables. 

 

10.4 Evitar tocarse el rostro con las manos. Se recomienda usar alcohol en gel. 

 

10.5 Siempre que puedas, prioriza las opciones de movilidad que mejor garanticen la distancia 

interpersonal de aproximadamente 2 metros. Por esta razón, es preferible en esta situación 

el transporte individual. 

 

10.6 Si vas al gimnasio caminando, en bicicleta o moto, es necesario que lleves mascarilla y 

guardes la distancia social cuando vayas por la calle. 

 

10.7 Si tomas un taxi, solo debe viajar una persona por cada fila de asientos manteniendo la 
mayor distancia posible entre los ocupantes. 
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10.8 En los viajes en transporte público; bus, metropolitano, metro de Lima, guarda la distancia 
social con tus compañeros de viaje, asegúrate que todos viajen sentados, guardando las 
distancias mínimas exigidas y portar el pago exacto en monedas para evitar el intercambio 
de dinero. En el caso de los autobuses públicos, el conductor debe velar porque se respete 
la distancia social. Debe usar una mascarilla. 

 

10.9 En caso sientas algún malestar en el trayecto al gimnasio, deberás regresar a casa y/o acudir 
al centro de salud más cercano. Posteriormente, deberás presentar el certificado médico al 
entrenador; donde se indica tu estado de salud. 

 

 

 

11 INGRESO AL POLIDEPORTIVO 1 

 

11.1 El ingreso y la salida al gimnasio será únicamente por la zona ubicada en el mapa, la cual es 

la entrada principal al polideportivo 1, donde se encuentra ubicado el gimnasio de la 

Federación Deportiva Peruana de Gimnasia, en la Plaza de la Banderas. 

 

11.2 El ingreso de los deportistas, técnicos calificados, personal administrativo, personal de 

mantenimiento, clubes asociados, visitantes e invitados a la Villa Deportiva Nacional - 

VIDENA será por la puerta 13 ubicada en la Av. Aviación. 

 

11.3 Al ingresar se caminará de frente por la parte externa lateral derecha del polideportivo, 

hasta llegar a la entrada principal. 

 

11.4 El DELEGADO DE BIOSEGURIDAD deberá todos los días antes del inicio de entrenamiento, 

hacer el seguimiento a los atletas, entrenadores y personal de apoyo sobre el estado de 

salud, comprobando la ausencia de sintomatología mediante la medida de la temperatura 

corporal (no mayor a 37°) así como el cuestionario COVID19 

 

11.5 Los entrenadores verificarán que sus atletas cumplan estas normas. Ubicándose al ingreso 

de la misma en el horario establecido. 
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11.6 El ingreso al gimnasio será por la puerta principal del Polideportivo 1, portando su 

mascarilla y sus guantes, seguirán los controles por parte del DELEGADO DE 

BIOSEGURIDAD en el siguiente orden: 

 

 Primero pasarán el control de temperatura para lo 

cual el entrenador a cargo debidamente instruido 

tomará la prueba con un termómetro infrarrojo. 

 Por último, pasarán a un felpudo con solución 

desinfectante para desinfectar el calzado de las 

personas que ingresen al gimnasio. 

 Una vez pasado estos controles se dispondrá su 

ingreso a los ambientes del gimnasio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.7 Antes del ingreso al área de entrenamiento en el gimnasio se debe de pasar por la ZONA 

DE DESINFECCIÓN que es el lugar donde se debe: 

 

 Dejar el calzado. 

 Desinfección de manos con alcohol gel 

 Desinfección de ropa y bolso personal con rociador de solución establecida 

por la OMS. 

 

 

12 INGRESO AL GIMNASIO DE ENTRENAMIENTO 

 

 

12.1 El ingreso y la salida al gimnasio será únicamente por la zona ubicada en el mapa, la cual es 

la entrada principal al polideportivo 1, donde se encuentra ubicado el gimnasio de la 

Federación Deportiva Peruana 

12.2 Al ingresar al área de entrenamiento en el gimnasio, los deportistas ingresan vestidos al 

llevando su bolso personal. 
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12.3 El aforo máximo por servicios higiénicos es de 4 gimnastas. 

 

12.4 El bolso personal del deportista y entrenador debe ser ubicado en una zona exclusiva que 

tendrá una distancia de 3 metros entre un bolso y otro. 

 

12.5 Solo está permitido llevar un bolso por deportista/entrenador al gimnasio, y todas las 

pertenencias deben quedar dentro del mismo. 

 

12.6 Evita el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano, codo y pie. 

 

12.7 Mantener el distanciamiento social obligatorio. 

 

12.8 Es obligatorio el uso de mascarillas para los entrenadores, personal administrativo y 

personal de mantenimiento. 

 

12.9 Todo material de entrenamiento (protectores, vendas, toma todo, tape, toalla y otros) es 

de uso personal. 

 

12.10 El aforo máximo por aparato será de 1 deportista como máximo. Ello responde a las 

características específicas de la gimnasia; grandes espacios en el área de entrenamiento, 

distancia entre aparato y aparato aproximadamente de 7 metros. 

 

12.11 Está restringido temporalmente las modalidades que involucren trabajo en conjunto e 

intercambio de material de entrenamiento (rítmica y aeróbica) 

 

12.12 El calentamiento se realizará en la zona de aparatos, colaborando de esta manera con el 

distanciamiento social.  

 

12.13 Queda suspendida las ayudas de elementos básicos y preparación física. 

 

12.14 En el cambio y rotación de aparatos, el deportista debe desinfectarse las manos con 

alcohol gel que serán ubicados cerca de cada aparato. 

 

12.15 Los entrenamientos se realizarán por turnos, y el aforo será de acuerdo a la cantidad de 

aparatos con los que se cuenten (coordinación previa de los entrenadores) 

 

12.16 No está permitido el uso de las duchas. 

 

12.17 Se contempla 3 horas entre un turno y otro para la desinfección total del área (baños y 

aparatos) 
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12.18 El personal administrativo podrá continuar realizando sus labores desde casa mediante 

teletrabajo, salvo excepciones que requiera su presencia en el gimnasio. 

 

 

 

13 MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

 

13.1 La FDPG informará a su personal de forma fehaciente, actualizada y habitual de las 

recomendaciones sanitarias que deben seguir de forma individual. 

 

13.2 La FDPG proveerá al personal técnico y administrativo de los productos de higiene necesarios 

para poder seguir las recomendaciones individuales. Por ello la FDPG mantendrá un 

aprovisionamiento adecuado de jabón, alcohol gel y pañuelos desechables. 

 

13.3 La FDPG mantendrá un aprovisionamiento suficiente del material de limpieza para poder 

acometer las tareas de desinfección reforzada a diario y entre cada turno, así como al finalizar 

el último turno de entrenamiento. Entre ellos lejía y productos autorizados por el Ministerio 

de Salud para desinfectar. 

 

13.4 La FDPG contará con aprovisionamiento suficiente de material de protección, especialmente 

guantes y mascarillas, para el personal técnico y administrativo  

 

13.5 La FDPG dispone de protocolo en caso de que una persona (deportista, entrenador, 

administrativo) manifieste síntomas, para protegerla y proteger al resto del equipo. 

 

 

 

14 RECOMENDACIONES 

 

 

14.1 Cumple con todas las medidas de prevención que se te ha indicado. 

 

14.2 Evita, en la medida de lo posible, utilizar equipos y de otros deportistas. En caso de que sea 

necesario, aumenta las medidas de precaución y, si puedes, desinféctalos antes de usarlo. Si no 

es posible, lávate las manos inmediatamente después de haberlos usado.  

 

14.3 Lávate frecuentemente las manos con agua y jabón, o con una solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Trata de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

 

14.4 Cúbrete la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo a 

continuación a un cubo de basura que cuente con cierre. Si no dispones de pañuelos emplea la 

parte interna del codo para no contaminar las manos. 
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14.5 Evita tocarte los ojos, la nariz o la boca. 

 

14.6 Facilita el trabajo al personal de limpieza cuando abandones el gimnasio, despejando lo máximo 

posible. 

 

14.7 Tira cualquier desecho de higiene personal, sobre todo los pañuelos desechables de forma 

inmediata a las papeleras o contenedores habilitados. 

 

14.8 Si empiezas a notar síntomas, avisa a tus compañeros y entrenador en el caso de ser deportista, 

extrema las precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene mientras estés en el 

gimnasio y contacta de inmediato con el servicio teléfono de atención al COVID-19. 

 

 

15 MEDIDAS DE HIGIENE EN EL GIMNASIO 

 

 

15.1 La FDPG reforzará las tareas de limpieza en todas las estancias, con especial incidencia en 

superficies, especialmente aquellas que se tocan con más frecuencia como ventanas o pomos 

de puertas, así como todos los aparatos de uso habitual por los deportistas. 

 

15.2 Es necesario desinfectar el ambiente de entrenamiento usada por los deportistas en cada 

cambio de turno. 

 

15.3 La FDPG utilizará habitualmente detergentes, lejía u otros productos desinfectantes, a las rutinas 

de limpieza, siempre en condiciones de seguridad. 

 

15.4 La FDPG asegura una correcta protección del personal encargado de la limpieza. Todas las tareas 

deben realizarse con mascarilla y guantes de un solo uso. 

 

15.5 Una vez finalizada la limpieza, y tras despojarse de guantes y mascarilla, es necesario que el 

personal de limpieza realice una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 

segundos. 

 

15.6 La FDPG proveerá uniformes de trabajo o similares al personal de limpieza, los que serán 

embolsados y cerrados, y se trasladarán hasta el punto donde se haga su lavado habitual, 

recomendándose un lavado con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados. 
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16 INSTRUCTIVO DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS 

 

16.1 Remangarse el polo, uniforme hasta la altura del codo. 

 

16.2 Mojarse las manos y el antebrazo hasta los codos. 

 

16.3 Frotarse las manos y entre los dedos por lo menos 20 segundos con el jabón hasta que 

forme la espuma y extenderla desde las manos hacia los codos. 

 

16.4 Enjuagarse en el agua corriente, de manera que el agua corra desde arriba de los codos 

hasta la punta de los dedos. 

 

16.5 Secarse las manos con papel toalla desechable. 

 

16.6 Utilizar papel toalla para proteger las manos al cerrar el grifo. 

 

16.7 Realizar la desinfección con una solución desinfectante (alcohol 70°). 

 

 

 

CONSIDERAR: 

 Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente ayuda a prevenir el riesgo de contagio 

de COVID-19. 

 Utiliza gel desinfectante solo cuando no cuentes con puntos de lavado de mano. 

 

 

¿CUÁNDO LAVARSE LAS MANOS? 

 Después de haber estado en un lugar público. 

 Después de tocarte la nariz, toser, estornudar o usar los servicios higiénicos. 

 Antes de preparar o manipular alimentos. 
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17 INSTRUCTIVO USO CORRECTO DE LA MASCARILLA  

 

17.1 Antes de ponerse la mascarilla lavarse las manos con agua, jabón y desinfectante. 

 

17.2 Verifica que la mascarilla no se encuentre dañada. 

 

17.3 Asegúrate que el lado exterior de la mascarilla queda hacia fuera. 

 

17.4 Cúbrete la boca y la nariz con la mascarilla, sujeta las tiras o elástico alrededor de las orejas 

o en la parte posterior de la cabeza y ajusta la tira rígida sobre la nariz. 

 

17.5 Evitar tocar la mascarilla mientras lo usas, si lo haces lávate las manos. 

 

17.6 Quítate la mascarilla sin tocar la parte delantera y deséchala en un recipiente cerrado. 

Luego lávate y desinféctate las manos. 

 

 

 

18 INSTRUCTIVO USO CORRECTO DE GÜANTES 

 

18.1 Lávate y desinféctate las manos antes de colocarte los guantes. 

 

18.2 Colócate los guantes. 

 

18.3 Lávate y desinféctate las manos con los guantes puestos. 

 

18.4 Al momento de quitarte los guantes: agarra el guante por el lado de la palma y a la altura 

de la muñeca y tira para retirarlo. 

 

18.5 Sostén el guante ya retirado con la palma de la mano donde todavía tienes puesto el otro 

guante y tira para retirarlo 

 

18.6 Desecha los guantes en un contenedor para residuos con riesgo biológico. 
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19 USO CORRECTO DEL TERMÓMETRO INFRAROJO 

 

19.1 Recomendaciones previas al uso: 

a. Asegurar que el orificio del sensor no esté sucio. 

b. El sensor no deberá ser tocado ni soplado. 

c. Asegurar que la superficie donde tome la temperatura (Frente o detrás del oído), no se 

encuentre mojada ni con sudor (debe estar seco). 

d. No medir sobre pelo, cicatrices u obstáculos que puedan alterar la medición. 

 

19.2 Durante de la toma de temperatura 

a. Ubicar el equipo delante de la persona a evaluar y establecer una distancia de 1 a 5 cm 

de la superficie a medir. 

b. Accionar el botón para medir temperatura. 

c. Verificar el valor mostrado en la pantalla de visualización. 

d. Si presenta un valor de 38°C o más, prohibir el ingreso. 

 

Si se va a realizar una nueva medición, puede repetir inmediatamente los pasos del 1 

al 4 del ítem 18.1; caso contrario se apagará automáticamente transcurrido unos 

segundos. 

 

19.3 Al finalizar la actividad 

a. Se desinfectará y se guardará en su estuche. 

 

 

20 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS EN EL GIMNASIO 

 

20.1 La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual. 

 

20.2 Las mascarillas, guantes y los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado de 

manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” serán desechados en papeleras o 

contenedores protegidos con tapa y, de ser posible, accionados por pedal. 

 

20.3 En caso de que un deportista, entrenador o trabajador presente síntomas mientras se encuentre 

en el gimnasio, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros 

productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de 

basura, con cierre.  
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21 DESPUÉS DE UNA JORNADA DE ENTRENAMIENTO 

 

21.1 Los deportistas, entrenadores, personal administrativo y trabajadores deberán cuidar las 

distancias y las medidas de prevención de contagios e higiene en el hogar. 

 

21.2 La FDPG recomienda cumplir estrictamente lo establecido en esta guía, que contiene un 

recordatorio de las principales obligaciones previstas en la normativa vigente, junto a 

sugerencias que son igualmente importantes para prevenir los contagios y luchar así contra el 

COVID-19. 

 

 

22 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 

22.1 El personal de mantenimiento destinado a labores de limpieza en el gimnasio, deberá portar su 

uniforme manga larga, deberán usar su mascarilla, guantes de limpieza, gafas de protección 

 

22.2 Explicar a todo el personal el correcto uso y manejo de desecho de los EPP. 

 

22.3 Se deberá explicar al personal los protocolos relacionados a sus actividades. 

 

22.4 Se deberá controlar de la dotación de productos de desinfección y sanitación en el área.  

 

22.5 Deberá disponer de tachos para depositar los desechos biológicos (guantes, mascarillas, entre 

otros) 

 

22.6 Los colaboradores deben usar en todo momento los EPP para evitar posibles contagios.  

 

22.7 El personal de mantenimiento debe cumplir con el protocolo de ingreso al turno de trabajo.  

 

22.8 Todo personal de mantenimiento debe evitar compartir sus instrumentos de trabajo y equipos 

de protección personal. En caso de ser necesario deben cumplir con un correcto proceso de 

desinfección antes y después de su uso. Se recomienda tener precaución con los productos 

usados para desinfectar.  

 

22.9 Los ambientes de mantenimiento deben mantenerse ordenados, limpios y desinfectados de 

acuerdo a las disposiciones dadas. 

 

22.10 En caso de que algún colaborador durante sus actividades manifieste síntomas o sospeche 

de estar contagiado debe reportar a su jefe inmediato y dirigirse al tópico. 
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23 DESINFECCIÓN DE UNIFORMES DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 

23.1 El personal de mantenimiento del gimnasio contará con dos juegos de uniforme para sus 

labores. 

 

23.2 Al final de la jornada de trabajo deberán dejar su uniforme en los vestuarios para ser llevados a 

una lavandería siguiendo protocolos específicos de lavada y desinfección de prendas. 

 

23.3 El uniforme será entregado al día siguiente totalmente lavado y desinfectado por parte de la 

lavandería. 

 

23.4 Bajo ningún motivo los colaboradores se deberán llevar sus uniformes a casa. 

 

 

24 MEDIDAS PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO 
 

24.1 Bajo ningún motivo los colaboradores se deberán llevar sus uniformes a casa. 
 
24.2 Eliminar suciedad y desechos con ayuda de un paño húmedo o papel de un solo uso. 
 

24.3 Lavar las herramientas con detergentes comercial, eso eliminara los virus. Mezclar 1 taza de 
detergente en 1 galón de agua. Sumergirlas para luego con fruición lavarlas. 

 

24.4 Recordar que los desinfectantes pierden su eficacia en presencia de desechos o residuos, 
por lo que hay que estar atentos al cambio de la mezcla una vez que ya tenga suciedad en 
exceso. 

 

24.5 Sumergir en solución desinfectante al menos por 5 minutos o en alcohol al 70%, para ellos 
deberá llenarse un recipiente asegurando que la pieza o piezas queden sumergidas 
totalmente. 

 

24.6 Rociar la herramienta (escobas, recogedores, trapeadores, aspiradora, baldes, etc) con 
alcohol al 70%. 

 

24.7 El personal a cargo de esta actividad deberá usar las medidas de protección personal, esto 
es mascarilla, guantes desechables y gafas protectoras. 

 

24.8 Una vez finalizada la actividad desechar los guantes debidamente en tacho con tapa. 
 

24.9 Realizar protocolo de lavado de manos exhaustivo, al menos de 40 segundos. 
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25 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA GIMNASTAS Y TRABAJADORES EN GENERAL 
 
25.1 Realizar protocolo de lavado de manos exhaustivo, al menos de 40 segundos. 
 
25.2 Se realizarán pruebas de descarte a los deportistas y al personal que se encuentre laborando y 

entrenando en cuarentena. 
 

25.3 Al retorno a los entrenamientos y labores, los gimnastas y trabajadores pasarán por una 
prueba rápida de COVID-19, deportistas y colaboradores que den positivo no podrán ingresar a 
la Federación Deportiva Peruana de Gimnasia. 

 

25.4 Se realizarán pruebas rápidas con una frecuencia de 15 días calendario, a los deportistas y 
colaboradores, considerando que es el tiempo promedio en que se manifiestan los síntomas 
de COVID-19. 

 
 

26 DISPOSICIONES PARA TODO EL PERSONAL AUTORIZADO SU INGRESO A LA FDPG 
 

26.1 Las personas autorizadas presentarán al área administrativa de la Federación Deportiva 
Peruana de Gimnasia una Declaración Jurada conteniendo lo siguiente: 
 

Síntomas: No tener los síntomas de fiebre, malestar general, congestión nasal, 

estornudos, debilidad corporal, tos, dolor de garganta, náuseas, vómito, 

dificultad respiratoria; y de tenerlos, identificarlos. 

Contacto: No haber tenido contacto con un paciente sospechoso o declarado 

con COVID-19; y de haberlo tenido, se especifica la fecha;  

Viajes al exterior: No haber realizado o haber estado en contacto con alguien 

que haya viajado al exterior y, de haberlo hecho o tenido contacto, acreditar 

la cuarentena de 14 días posterior al retorno al país. 

Dicha declaración será verificada en el ingreso al gimnasio de la Federación 

Deportiva Peruana de Gimnasia, de no presentarla no podrá ingresar a las 

instalaciones del gimnasio. 

26.2 Así mismo, el DELEGADO DE BIOSEGURIDAD tiene la facultad de informar el incumplimiento 
de las normas establecidas por parte del personal autorizado (gimnastas, entrenadores, 
personal de apoyo) 
 

Dr. Eva Jenny Martínez Díaz – Presidenta de la FDPG 

Lic. César Campos Barco – Responsable de Bioseguridad FDPG 

 


